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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. ,

El Sr. Coronel del Regimiento 
Cazadores de Talavera ‘ de ca­
ballería me ha dirigido con fecha 12 
del actual la siguiente comunicación.

«El Excmo. Sr. Director general
•ag Hol nnfprinr . 

me dice lo siguiente,=Para que en 
la Dirección general de mi cargo se 
tengan todos los datos referentes al 
estado de la cria caballar del Reino, 
así como de los pastos y de la cria del 
ganado mular, nombrará Y. S. una 
comisión ó comisiones que poniéndo­
se de acuerdo con las Juntas de Agri­
cultura de las provincias del márgen 
y con los veterinarios establecidos en 
el país, procuren adquirir cuantas 
noticias sea posible para conocer por 
localidades estos importantes ramos; 
haciendo además observaciones de­
tenidas para poder manifestar con 
precisión el sistema de cria, recria y 
cultivos de forrages, así como de los 
demás elementos que existen, en ge­
neral de prados, como medios de re­
criar el ganado por estaciones; cla­
sificación general de los sementales, 
yegUajLy^piodHfitQST cnn sn. coafor- 
macion generalizada en las localida­
des, y aplicación qiíe se les dá.=De 
estas observaciones' se formará una 
memoria duplicada que me remitirá 
V. S. espresando en ella que clase 
de caballos sementales son los que 
mas conviene á cada localidad, y los 
que han dado mejores resollados. — 
Para completar estos trabajos, y co­
mo hoy ofrece tanta facilidad y eco­
nomía de tiempo la fotografía, li 
Y. S. encuentra medios de hacer 
trasladar los principales tipos que 
determinen la conformación de cada 
provincia, queda autorizado para re­
mitir elcargo que ocasione esta ope­
ración y acompañarán las láminas á 
la memoria que se pide.=iLo que

traslado á V. S. esperandode su fina 
atención se digne dar las drdenes 
convenientes para que por la Sec­
ción de Fomento de esta provincia 
se faciliten los datos que existan so­
bre el particular, al Capitan de este 
cuerpo D. Joaquin Mendoza y Mayol, 
que es el encargado de desempeñar 
la comisión indicada, en los pueblos 
de la misma.>

Lo que he dispuesto insertar en 
este Boletín Oficial con las instruc­
ciones g tres modelos que á conti­
nuación se espresan, á fin de que los

peclivos distritos municipales arre­
glada á los referidos modelos, que 
deberán remitir á este Gobierno en 
el preciso término de quince días.
Logroño de Marzo de 1S61.= 
E. G. 7., Ildefonso San Millan.

Instruecione» qiíé s© han d© te­
ner presente» para llenar los 

adjunto!» estados.

Art. l.’ Se consultarán preci­
samente á los profesores veterina­
rios establecidos en los pueblos pa­
ra que puedan con sus conocimien­
tos facilitar el llevar á cabo la cla­
sificación del ganado, asi como si 
hubiese en el pueblo algún ganade­
ro, criador úotra persona de reco­
nocida afición é inteligencia se con- 

igualmente.
ArL^.^ Para llenar la casilla 
del estado uúm. 1 .* se tendrá pre­

sente que el objeto que se desea sa­
ber es el número de yeguas que 
existen en la localidad sin exceptuar 
ninguna por pequeña ó mal confor­
mada que sea.

Art. 3.” Para llenar^ la casilla 
3.‘ del estado número l.’ se tendrá 
presente que lo que se exige es la 
conformación, raza y alzada que do­
mine en la especie en aquella lo­
calidad, lomándose por terminos me­
dios estas circa Dslancias.

Art. 4.” Para llenar la 4.* del 
1 .• se tendrá presente lo dicho en el 
art. 2.’.

Art. B.® Para llenar la casilla

B.* del primer estado se tendrá pre­
sente lo esplicado en el art. 3.*

Art 6.* Para llenar la casilla l.“ 
del estado núm. 2 * se observará el 
comprender solamente aquellas ye­
guas que por su conformación y bue­
nas cualidades se estim* n útiles pa­
ra la procreación, apreciándola con­
formación y alzada de ellas en gene­
ral, pero si fuese un número corto 
el que existiese en la localidad se re­
señarán por los profesores veterina­
rios remitiendo las reseñas.

Art. 7.’ Si hubiese algunos ca- 
espresará, su cóu^, 

la casilla 2.* del estado núm. 2.’ re­
mitiendo también las reseñas.

Art. 8 ? En la 3.‘ del estado nú­
mero 2.’ solo seespresará el núme­
ro de garañones existentes en la lo­
calidad

Art. 9.’ ‘^A4dlenar la 4.* del 2.‘ 
solo se apreciarán las yeguas que 
por sii conformación y alzada pue­
dan dar productos útiles para mon­
tar ó para tiro.

Art. 10.* Se tendrá presente pa­
ra llenar la casilla B.‘ del estado nú­
mero 2.’ que se desea saber el núme­
ro aproximado de yeguas, quesiendo 
aptas parala procreación con caba­
llos por circunstancias particulares 
de localidad se dan al contrario.

Alt. 11. Seespresarádetallada­
mente el método de monta que se si­
gue en la localidad, sin embargo si 
existiese en ella algún ganedero ó 
criador que tuviese establecido en su 
ganadería algún método de monta 
diferente se espresará así como los 
resultados que diere.

Art 12. Para llenarla casilla 
7.* del estado número 2.’ se tendrá 
presente lo dicho en el art. ante­
rior sobre el método de monta, no 
olvidando que si hubiese algún ga­
nadero que siguiera un sistema de 
cria diferente se esprese con los re­
sallados que diere.

Art. 13. Para llenar la 8 • del 
núm. 2.* solo han de comprenderse 

I en ella los potros que p¡»r su confor­
mación, alzada y demás condiciones 
sean útiles para montar ó para tiro 

espresando si proceden de cruza con 
yeguas ó caballos exlrangeros, y si 
fuese corlo el número de estos po­
tros se remitirán sus reseñas.

Art. 14. Se tendrá presente pa* 
ra llenar la 9/ del 2.' lo dicho en el 
art. anterior.

Art 1B. Para llenar las casillas 
10.’y 11.’ del estado núm. 2.’ no 
se comprenderán en ellas mas que los 
muletos y muletas que por su con­
formación sean útiles para la carga 
ó arrastre.

Art. 16. Para llenar la casilla 
del e&taÁQ púm. 3.* sc tendrá pre- 

las circunstancias que se piden, si 
tuviesen otras ventajosas ó desventa­
josas para la cria caballar se espre- 
sarán procurando que sea detenida 
y estehsa la descripción que se haga 
de las dehesas; estas mismas preven­
ciones se observarán al llenarlas ca­
sillas que comprenden prados natu­
rales y artificiales.

Art. 17. Se tendrá presente que 
el gansidero es el que tiene cierto 
número de yeguas aptas para la 
procreación y que hace cubrir por 
caballos padres ó garañones de su 
propiedad.

Art. 18. Se tendrá también pre­
sente que los criadores son los que 
tienen cieilo número de yeguas que 
las hacen montar por los caballos 
padres del estado ó de particulares.

Art. 19 Al devolver líenoslos ad­
juntos estados y cumplimentados en 
lodos sus extremos, las autoridades 
locales acompañarán una memoria 
ó escrito en que espongan lo que á 
juicio de dichas auloridade^^sora- 
das por los profesores veterinarios 
de los pueblos, estimen conveniente 
para animar y elevar la cria caba­
llar en el distrito de su mando, es­
presando asimismo los medios mas 
conducentes al objeto indicado y si 
las municipalidades están propicias 
á las mejoras que indiquen, asi como 
si por parte de los prooietarios hay 
ó no deseos de que se lleven á cabo 
dichos adelantos. =Escopia.
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de los Reales deeretos, órdenes y circii la 
res insertas en los Boletines oficiales del 

mes de Marzo de 1861.
Circular del Gobierno Je provincia 

señalando el (lia 4 8 del actual para la 
segunda subasta de los acopios de con­
servación de las carreteras de primer 
órden de esla misma provincia durante 
el presente año de 4851. Boletín nú- 
4nero 26.

Otra en que se señalan los dias 20 y 
2l del mismo mes para otra segunda 
subasta de las obras de reparación y aco­
pio de materiales para la reparación de 
la carretera de segundo órden de Pan- 
corbo á Tudela duran'.a^el propio año. 
Boletin níim. 26.

Otra de la Administración de Propie­
dades y Derechos del Estado fijando el 
término de un mes para la justificación 
del deiecho propio y dominio directo, 
que han reclamado los pueblos que en 
la misma se expresan, sobre la perte­
nencia del terreno llamado Valpierre si­
to en jurisdicción de los mismos. Bolclin 
núm. 26.

Otra del Departamento de Artillería 
señalando el día 20 de este mes para la 
venta en pública subasta de lOü terce­
rolas y 10.000 carluchris, del sistema 
soriann, que existen en los almacenes 
del Parque de dicho Departa men lo. Bo' 
leiin núm. 26.

Otra del Gobierno de la provincia en 
qne se señala el dia 26 de este mismo 
mes de Marzo para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de 2 
barcas para el paso del Ebro en Rincon 
de Solo. Boletín núm, 27

Otra de la Comisión permanente de 
Estadística de ia misma encargando á 
los Ayuntamientos la mayor exactitud 
en la formación de los estados de aloja­
mientos y bagages. Boletin núm. 27.

Real órden resolviendo que si un mo­
zo tiene un hermano condenado á mas 
de seis años de presidio, debe conside­
rarse como hijo único para los efectos 
de las quintas, por mas que despues de 
la condena se le haya rebajado esta por 
indulto Boletín núm. 27.

Otra comunicada por la Dirección ge­
neral de Rentas estancadas, disponiendo 
sacar á segunda subasta en el dia 44 de 
Marzo actual el servicio de conducciones 
terrestres de Sal en la Península é Islas 
Baleares, desde primero de Abril del 
corriente año hasta 34 de Marzo de 4 864. 
Boletin núrn. 27.

Otra de la Administración principal 
de correos de la provincia insertando la 
de la Dirección general de fecha 13 de 
Marzo de 4 856, que trata acerca de la 
admisión y envío de los pliegos certifi­
cados con efectos públicos. Boletin nú­
mero 27.

Otra de la Audiencia Territorial de 
Burgos en que se copia una Real órden 
determinando los casos en que debe usar­
se del telégrafo en los asuntos oficiales, 
y el modo con que han de redactarse las 
comunicaciones. Boletin número 27.

Otra del Ingeniero de montes de la 
provincia anunciando para el día 26 de 
este mes de Marzo la subasta de sesen­
ta hayas que se hallan señal ¡das en el 
monte de Villavelayo. Boletín núm. 27.

Circular de la Junta de la Deuda pú­
blica en que se inserta la relación de 

' acreedores al estado por débitos proce­
dentes de la deuda del personal, con el 
fin de que se presenten à recogerlos cré­
ditos emitidos á s i favor. Boletin núme­
ro 25,

Otra del Gobiernode provincia encar­
gando la captura de los desertores fran­
ceses Andrés Senaches, Emilio Hue. e y 
Eugenio Roy, fugados d(; la ciudad de 
Pamplona. Boletin núm. 28.

Otra en que también se encarga la de 
José Francisco Caslellole y Cr slóbal Ser­
rano Brosed, naturales de Caminreal, 
provincia de Teruel. Boletin núm. 28.

Otra del Gefedela sección de Fomen­
to de esta provincia haciendo saber que 
se halla instruyéndose un espediente en 
virtud de una instancia del Ayuntamien­
to de Matute, pidiendo autorización para 
abastecer de aguas portables â dicha vi­
lla, aprobechando las del rio RigüeloT. 
Boleiúi núm 28.

Otra del Ingeniero de montes de la 
misma anunciando para los dias dos y 
1res de Abril la venta en pública subasta 
de las cargas de leña que en la misma 
se espresan de los montes de Anguiano y 
Ledesma. Boletín núm. 28

Otra de la Junta provincial de Benefi­
cencia señalando el dia 15 del actual pa­
ra el remate del arrendamiento del tea­
tro de esta capital por término de iin 
año, que empezará á contarse el dia pri­
mero de Abril próximo. Boletínnúm.28.

Otra en que concluye la relación de 
los acreedores al estado por débitos pro­
cedentes de la la deuda del personal. Bo­
letin núm, 29.

Otra haciendo saber que se halla re­
cogido por el Alcalde de Fuenmayor un 
mulo de las señas que á continuación 
de la misma circular se espresan. Bole­
tin núm 29.

Otra fijándolos precios á que han de 
abonarse á los pueblos de esta provincia 
las especies de suministros y utensilios 
que hayan hecho á las tropas del ejérci­
to y Guardia civil en el mes de Febrero 
último. Boletin núm, 29.

Otra de la' Administración principal 
de Hacienda pública reclamando los ami- 
llaramieñtos deriqueza. Boletin núm. 29.

Otra anunciando las vacantes de los 
estancos de los pueblos que se marcan à 
continuación de la misma. Boletin nú­
mero 29.

Otra de la Comisaria de guerra de es­
ta plaza en que se señala el dia 44 del 
actual para contratar en pública subasta 
catorce mil mantas de lana con destino • 
al servicio de utensilios. Boletin núme- I 
ro 29. I

Oirá de la Alcaldía constitucional de 
esta ciudad señalando el dia diez y siete 
del mismo mes para la adjudicación en 
público remate del derribo de las casas 
números 11, 13 y lo, sitas en la calle 
de San Blas, adquiridas con objeto de 
ensancharla plaza de .abastos. Boletin 
número 29

Circular del Gobierno de Provincia 
en que se inserta una Real órden dic­
tando varias disposiciones con el fin de 
plantear el arreglo de los pósitos. Bole­
tín núm. 30.

Otra anunciando la vacante de la pla­
za de oficial de Estadística de la sec­
ción de Castellón, dotada con 12,000 rs. 
anuales, (jue ha de proveerse á oposición 
en la forma que prescriben los artículos 
del reglamento é instrucción que se in­
sertan á continuación de la misma. Bo- 
lenlin núm. 50.

Otra comunicando la Real órden por 
la que S M. se ha servido disponer que 
en lo sucesivo se entreguen los produc­
tos de los portazgos en las Tesorerías de 
las provincias á que pertenezcan, bien 
je haga la recaudación por administra­
ción ó por arrendamiento. Boletín nú­
mero 30.

Otra en que se inserta nna comunica­
ción del Exemo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Cenaderos, ha­
ciendo saber que el dia 25 de Abril pró­
ximo deberán empezar las Juntas gene­
rales del presenteaño. Boletín núm 30.

Otra encargando la busca y captura 
de António López, natural de San Juan 
de Seban en la provincia de León, con­
tra quien está procediendo el Juzgado.de 
Laguardia. Boletin núm. 30

Otra en que se encarga asimismo la 
de Francisco Adrian, natural de Ariz- 
pun, cuyas señas á continuación de la 
misma^se espresan. Boletín núm. 30.

Real órden mandando contratar en 
pública subasta que se celebrará el dia 3 
de Abril próximo la adquisición de diez 
mil chaquetas y diez rail pantalones de 
media lana para los penados en los di­
ferentes presidios del Reino. Boletín nú­
mero 31.

Otra concediendo autorización á Don 
Mariano Romea y Ezguerra, vecino de 
Pamplona, para' que en el término de 
un año verifique los estudios de un fer- 
ro-carril servido con fuerza animal que, 
partiendo de las minas sitas en los tér­
minos de Villaroya, Turruncun y Pré- 
jaiio, salga á empalmar con la línea de 
Tudela á Bilbao. Bolentnnúm. 31.

Otra encargando á las Autoridades y 
Subdelegados de medicina y farmacia, 
el mas exacto cumplimiento de lo pres­
crito en las leyes sanitarias. Boletín nú­
mero 31

Circular del Gobierno de provincia, 
haciendo saber que el Alcalde de Gote­
ra tiene recoeida una muía que se ha­
lló abandonada en el punto llamado la

Horquilla. Boletin número 34.
Otra en que también se hace saber 

que el ganado lanar de Pedro Asensio, 
vecino de Valdemadera se halla invadi­
do de la enfermedad de la viruela. Bo­
letín núm 34.

Real decreto decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial la competencia sus­
citada entre el Gobernador de la provin­
cia de Tarragona y el Juez de primera 
instancia de Tortosa sobre edificación de 
una casa. Bolclin núm. 32.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando la indagación del paradero 
deFranciscoFernandez Abad, ambulan­
te dedicado a la guimnasia á quien ha‘cor- 
respondido la plazade soldado por el 
cupodeCervera de Rio Pisuerga en la 
provincia de Palencia. Boletín núm. 32.

Otra en que también se encarga ía de­
tención de Piter Michel, ciiyas^señasenla 
misma circularse expresan,'autor del 
robo do tres cubiertos de oro y otros 
efectos. Boletín núm. 32.

Otras concediendo à los sugetos qne 
las mismas se contienen el permiso para 
establecer casas paradas en los pueblos 
de Alfaro, Berceó, Calahorra,f^Ojacaslro 
y Santo Domingo. Boletín núm. 32,

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública en que se inserta 
una Real órden mandando que el plazo 
para el registro de hipotecas de las es- 
escrituras de redención de censos del 
estado, del clero, ó de corporaciones ci­
viles. no empieza á contarse sino desde 
la fecha en que sean entregadas por la» 
oficinas las escrituras de imposición. 
Boletin núm 52.

Otra del Distrito Universitario de Za­
ragoza anunciando las vacantes de las 
escuelas de niños y niñas, que han de 
proveerse á oposición, conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 10 de A- 
goslo del año de 4858. Boletín núm. 32.

Real decreto decidiendo á favor de la 
Admsnislracion lá competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera instan­
cia de Reinosa sobre-ocupacion de un 
terreno público. Boletín núm. 33.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando la busca y captura de Andrés 
López, natural de Ayegui, contra quien 
está procediendo el Juzgado de Estella. 
Boletín núm. 33.

Otra en que también se encarga la de 
José Roñal, ex-interventor déla cadena 
de Pancorbo, encausado en el Juzgado 
de primera instancia de Miranda de E- 
bro. Boletín núm 33.

Otras dos del Gefe de la Sección de 
Fomento de esta Provincia, por las que 
se hace saber la admisión de registro de 
dos minas, tituladas la negra, y la alta, 
sitas ambas en terreno realengo, comu­
neros de los pueblos de Matute, Tovia 
y Anguiano. Boletín núm. 33.

Otra de la Contaduría de hacienda de



la misma ¡nsorlando una comunicación 
del limo, Sr. Director general Presiden­
te de la Junta de la Deuda pública, so­
bre la remisión á Madrid de las carpe­
tas-resguardos de los títulos del ';3 por 
i00 consolidado interior llamados á re­
novación. Boletín núm. 33.

Otra del Gobierno de Provincia en 
que so inserta la contestación del Exce­
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co­
misión de Estadística general del Reino 
al Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragona, disponiendo que los.arrieros 
se coloquen en el renglón de industria­
les del cuadro del censo Boletín núme­
ro 34.

Otra encargando que los empleados 
del Cuerpo Consular y los de feiro-car- 
riles se adiccionen al final del cuadro 
núm, 2 del Censo por medio de un ren­
glón. Boletín núm. 34.

Otra poniendo en conocimiento del 
público que desde el dia 18 del actual 
mes de Marzo queda espedita la via com - 
prendida entre la venta de Rufino y la 
carretera de Calahorra. Boletín número 
34.

Otra haciendo saber que el Sr. Ins­
pector de escuelas saldrá á visitar las de 
los pueblos de esta provincia en el mes 
de Abril y siguientes, dando principio 
por los [partidos de Calahorra, Alfaro, 
Cervera y Arnedo. Boletín número 34.

Otra de la Contaduría de Hacienda 

pública en que también se h^ce saluer, 
que desde el dia 45 de este mes de Mar­
zo pueden pasar ú recogerlos nuevos ti­
tulos del 3 por 100 los sugetos qoe tie­
nen presentados los antiguos. Boletín 
núm. 34.

Otra id. encargando á los representan­
tes de las Corporaciones civiles que en 
la misma se espresan, se presenten á re­
cibir á buena cuenta, por los intereses 
vencidos hasta 51 de Diciembre de 1860 
de 8US bienes euagenados despues del 2 
de Octubre de 1858, las cantidades que 
respectivamente se les señalan. Bolelin 
número 34.

Real decreto decidiendo à favor de 
la Administración la competencia susci­
tada entre el Gobernador de la provincia 
de Almería y el lue? de primera instan­
cia de Canjayar. Boletín número 35.

Otro por el que se decide à favor de 
la Autoridad judicialia competencia en­
tre el Gobernador de la provincia deTar­
ragona y el Juez de primera instancia de 
Tollosa. Boletín número 33.

Real órden negando al Juez de prime­
ra instancia de Navalcarnero la autoriza­
ción solicitada para procesar álos Alcal­
des de la Aldea del Fresno^ que lo fueron 
en los años de ^8^1, 58 y 59. Boletín 
número 55.

Otra mandando se proceda à la impre­
sión oficial de la Ley de autorización que 
da fuerza legislativa al proyecto de la 

ley hipotecaria presentado por el Gobier­
no álas-córles Bolelin núm. 35.

Otra resolviendo que las gracias de as­
pirantes de Marina no dan derecho algu­
no al ingreso en el Colegio naval, si los 
agraciados no reunen los requisitos que 
en la misma Real órden seespresan. Bo­
lelin núm. 35.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se encarga la busca y captura del 
mozo Manuel Royo y Salera, natural 
de Monloro, cuyas señas á continuación 
de la misma se expresan. Bolelin núme­
ro 36.

Otra déla Capitanía general de Bur­
gos en que se inserta una Real órden 
declarando que los individuos de las cla­
ses de tropa retirados, y los que conser­
ven despues de licenciados el goce de 
haberes por servicios militares, no nece­
sitan impetrar Real licencia para Irasla 
dar su residencia fuera del punto en que 
los tuviesen consignados, bastando acu­
dir en solicitud de pasaporte al Capitan 
general del distrito correspondiente. Bo­
lelin núm. 33.

Otra del limo. Sr. Director general de 
Instrncion pública haciendo saber que 
se halla vacante en la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Patología qui­
rúrgica, la cual hade proveerse por opo­
sición con arreglo ú la Ley. Boletín nú­
mero 36.

Otra del Ingeniero de montes de la

i provincia señalando el día 22 de Abril 
para la venta en pública subasta de mil 
cargas de leñas muertas de haya proce­
dentes del monte de Moncalvillo. Bole­
tín núm. 36.

Otra del Gobierno de provincia ha­
ciendo saber que desde este día, 27 de 
Marzo actual, queda encargado del Go­
bierno de la misma el Vice-Presidenle 
del Consejo,D. Ildefonso San Millan, y 
de lo económico el Administrador de Ha­
cienda pública. Bolelin núm. 37

Otra en que también se hace saber 
que han desaparecido de la dula de Aren- 
zana de abajo dos caballerías de las se­
ñas que á continuación de la misma cir­
cular se espresan. Bolelin núm. 37.

Otra concediendo á D. Juan Arnaiz el 
permiso para establecer una casa-para­
da en la Ciudad de Sto. Domingo con 
los sementales que en la misma se con­
tienen. Bolelin núm. 37.

Otra en que se inserta una relación de 
los propietarios, cuyas fincas á de ocu­
par la planta de la Carreterra desde Na­
gera al confin do la provincia, en las ju­
risdicciones de los pueblos que à conti­
nuación de la misma circular se espre­
san. Bolelin núm. 37.

Otra pidiendo varias noticias hacerca 
del estado de la cria caballar, para lo 
cual se acompañan las instrucciones que 
han de tenerse presentes. Bpletin núme­
ro 38.


